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Para cuya celebración se ha señalado la hora de
las doce, los días 27 de octubre de 1998; 23 de
noviembre de 1998 y 21 de diciembre de 1998,
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Algeciras, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las condiciones
siguientes:

Servirá de tipo para la primera la suma de
10.100.000 pesetas para la finca descrita, cantidad
acordada en la escritura de la hipoteca, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicho tipo; que para
tomar parte en el remate deberán los licitadores
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
o f i c i n a p r i n c i p a l , n ú m e r o d e c u e n t a
1201000180229/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; que se carece
de titulo de propiedad, que ha sido sustituido por
la certificación expedida por el señor Registrador
de la Propiedad de Algeciras, de la que aparece
inscrita aquélla a favor del demandado, por lo que
los licitadores no tendrán derecho a exigir otro,
entendiéndose que aceptan aquéllas; que la certi-
ficación de cargas, estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde podrá ser examinada;
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes,
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin-
ción el precio del remate.

Para la segunda servirá de tipo la suma de
7.575.000 pesetas para la finca descrita, equivalente
al 75 por 100 del fijado para la primera, no admi-
tiéndose así mismo posturas que no cubran dicho
tipo y con las demás condiciones expresadas para
aquélla.

Y para la última y tercera subasta, se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda y con las demás condiciones
expresadas para la misma.

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele-
bración de las subastas, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la
Mesa del Juzgado junto a aquél el resguardo del
importe de la consignación expresada anteriormen-
te.

Para el caso de que el deudor no fuere hallado
en la finca hipotecada y encontrarse el mismo en
paradero desconocido, sirva la presente publicación
de notificación en legal forma al deudor del seña-
lamiento de la presente subasta; así como si cual-
quiera de los días señalados fuera declarado festivo,
se entenderá su celebración al día siguiente hábil,
a la misma hora.

Dado en Algeciras a 24 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Salvador Arenas Díaz del Casti-
llo.—El Secretario.—46.604.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de juicio ejecutivo número 287/97, a instancias de
material de «Construcción Madrid Hermanos,
Sociedad Limitada», contra «Gran Coast Construc-
ting, Sociedad Limitada», se ha acordado por reso-
lución de esta fecha, la venta en pública subasta
del siguiente bien:

Finca. Urbana, en el término municipal de
Muchamiel en la fase D, del plan parcial «Río Park»,
parcela con número 275.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Alicante, como finca registral número 18.847

al tomo 1.844, libro 274 del Ayuntamiento de
Muchamiel, folio 69.

Valorada a efectos de la primera subasta en
19.177.500 pesetas.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 22 de octubre de 1998.
Segunda subasta, el día 23 de noviembre de 1998,

con rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta, el día 21 de diciembre de 1998,

sin sujeción a tipo.

Todas ellas a las diez horas. Y caso de no poderse
celebrar dicho día, se celebrará el siguiente hábil
a la misma hora.

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran, para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad del bien subastado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las posturas no podrán hacerse en calidad de
poder ceder el remate a un tercero, salvo la actora.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Y para su publicación y notificación a los deman-
dados, en caso de no poderse realizar personalmen-
te, o que ésta resulte negativa, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 3 de julio de 1998.—El Secre-
tario.—46.573.$

AMURRIO

Edicto

Don Luis Ángel Goikolea Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Amurrio (Ála-
va),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 54/1994, se tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía, a instancia de «Viveros Cengotita-
bengoa, Sociedad Limitada», contra «Construccio-
nes Borge, Sociedad Limitada», y don Salvador Poza
Callado, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 29 de octubre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 000300015005494,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca rústica, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Amurrio, Ayuntamiento de Valdego-
via, tomo 788, libro 191, folio 99, inscripción segun-
da, finca 18.705. Registro Catastral número 58 del
polígono 57 de Valdegovia. Superficie, 1.495 metros
cuadrados. Valorada en 747.500 pesetas.

2. Finca urbana, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Amurrio, Ayuntamiento de Valdego-
via, tomo 788, libro 191, folio 105, finca 20.760,
inscripción primera. Sobre la que existe una cons-
trucción de nueva planta de 300 metros cuadrados,
aproximadamente, sobre una superficie de 168,52
metros cuadrados y pabellón construido de 58
metros cuadrados, aproximadamente. Valorada en
33.635.000 pesetas.

3. Finca urbana, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Amurrio, Ayuntamiento de Valdego-
via, tomo 788, libro 191, folio 102, finca 20.761,
inscripción primera. Tiene una superficie de 340
metros cuadrados. Valorada en 510.000 pesetas.

Dado en Amurrio (Álava) a 17 de julio
de 1998.—El Juez, Luis Ángel Goikolea Martín.—El
Secretario.—46.641.

AMURRIO

Edicto

Doña María Francisca Justo Vicente, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Amurrio
(Álava),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 202/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra «Toria Industrial, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 29 de octubre de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
000300018020297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.


